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(7 de mayo de 2018)

Por la cuel sé autodzan Pagos

EL REcToR DEL INSTITUTo TÉcNIco NACIoNAL DE coIIIERcIo "sIIIoN RooRIGuEz" oE CALI, qI
u3o da sus úlbuc¡onos legales y en e3pecial les confer¡des por el Estatuto Gansfel Articulo 41 Literel
d), Decroto 231 de 2016,

CONSIDERANDO:

Que med¡ante C¡rqrler Extsrna No. 002 del 8 de enero de 2016, el Min¡sterio d€ Hacienda y Crédito Público
estaueció el p.ocedim¡onto psra el Pago a Benef¡ciario Finsl a través del Sistema SllF UACIOÑ de conformidad
con lo estaHec¡do en el ubfo 2 parte 9, titulo 2 capÍtulo 2 del Decroto 1068 de 20'15, donde se establece que los
pagos que se real¡can a través del Aplicativo SllF Nac¡ón se d6berá realizar con abono en cuenta al benel¡ciario
f¡nal

Que d ArtfqJlo 41o Literal d) del Estatuto General, $tablece como func¡ón del Reclor: "Ordenar lo3 galos, real¡zar
las opelacionss, exp€d¡r los actos y suscdbr los contratos que sean ngcesarios para el o.rmy'imiento de los
objetivos del lmtituto, aten¡éndose a las d¡sposiciones logales y reglamentarias v¡gentes y al presenie Edatuto

Que la lnstitución requiera de mantenimienloc e ¡nsumos para la reparación de daños causados por doterloro
común y para supl¡r las neces¡dades estructurales para comod¡dad y soguridad de los eludiantei y funcionarios.

Quo con la señora LEIOY YOHANA SILVA GAITAN, ident¡fic€da con la cédula de c¡udadanla N. 1.143.g72.311,
presento la cuenta d6 cobro 001 abr¡l de 2018 conespond¡gnle al contrato No.oo7 - 2olg, 8IENESTAR
UNIVERSITARIO.

En mérito do lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO 'lo. Aúorizar a ta Pagadurla de INTENALCo EDUcAclóN supERloR los s¡guiontes pagos de
acuefdo al cons¡derando en m€nc¡óh:

ffi l¡I' Gq"TA vtlJoR Gmrfl¡tno

T.EIOY YOH¡NA SILVA GAITAN 1 _143.472_311 31.380.0m
3018

¡.}'}O SIENESTAR

ARTICULO ?. Ls p.esente R63otuc¡ón rige I part¡r de la fecha d€ su expedic¡ón

couullouEsE y cúrpLAsE

So llrma €n los s¡ete (7) de mayo del año dos mil d¡eciocho (2018)

documento público se encuenlra exento de sellos según decr€to 2i5O del 5de dic/1995
TECNICAS PROFESIONALES- EDUCnclOtl p¡Rl et TMBAJO y OESARROLLO HUMANo
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